MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1811
VISTO:
	La necesidad de mantener en condiciones adecuadas las calles de ripiado dentro de la zona urbana donde se encuentra emplazada la Villa Deportiva, garantizando la correcta transitabilidad y seguridad para vecinos, automovilistas, ciclistas, motociclistas y peatones, así como la accesibilidad a los sectores que rodean al Club Atlético Totoras Juniors, y;

CONSIDERANDO:
	Que las calles urbanas de la Villa Deportiva presentan deterioro por el uso constante y las condiciones climáticas, dificultando el tránsito seguro de vehículos, bicicletas, motocicletas y peatones;
	Que resulta fundamental ejecutar tareas periódicas de mantenimiento, repaso y consolidación del ripiado, asegurando la seguridad y comodidad de todos los usuarios de la vía pública;
	Que en la calle Grussi, próxima a intersección con Saverio Sabino, la alcantarilla se encuentra dañada desde hace años, impidiendo el correcto desagüe del agua; generando inconvenientes constantes para los vecinos y constituyendo un reclamo histórico;
	Que hace más de dos años el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras Públicas, se ha comprometido a realizar la reparación y sustitución de la alcantarilla, sin que hasta la fecha se haya llevado a cabo, afectando la seguridad vial y la calidad de vida de los vecinos que transitan diariamente la zona;
	Que estas arterias no solo cuentan con frentistas, sino que también son vías de circulación que rodean al Club Atlético Totoras Juniors, siendo fundamentales para el tránsito seguro de vecinos y visitantes de la Villa Deportiva;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk210629729]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, a cargo del Sr. Roberto Biagi, disponga la ejecución de trabajos de repaso, nivelación y mantenimiento del ripiado en las siguientes calles de la Villa Deportiva:
· Calle Grussi (incluyendo la reparación de la alcantarilla en la intersección con calle Saverio Sabino).
· Calle Francisco Calderari.
· Calle Saverio Sabino.
· Calle Cosme Gorositiza.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase que el Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Concejo sobre el cronograma de trabajos previstos en las mencionadas calles.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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